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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

SENTENCIA 137/2010, de 16 de diciembre 

BOE núm. 16, de 19 de enero de 2011 

Fj. 8 

8. El Defensor del Pueblo denuncia la inconstitucionalidad de determinados preceptos 

relativos al Poder Judicial, la Administración de Justicia y otros órganos estatales en un 

motivo único de impugnación, en los términos expuestos en el apartado F) de nuestro 

antecedente 20, en el que se enumeran los preceptos impugnados y al que se remite 

una vez más para la exposición de las posiciones de las partes. 

Han perdido objeto en forma sobrevenida los incisos “y con la participación del Consejo 

de Justicia de Cataluña” de los apartados 5 y 6 del art. 95; el art. 97; los apartados 2, 

letras a), b), c), d) y e), y 3 del art. 98; el inciso “por el Presidente o Presidenta del Tribunal 

Superior de Justicia de Cataluña, que lo preside, y” del apartado 1 del art. 99; el apartado 

1 del art. 100; el inciso “o al Consejo de Justicia de Cataluña” del apartado 2 del art. 101. 

Por ello, se enjuiciarán ahora los apartados 2, 5 y 6 del art. 95 EAC; los apartados 1, 2, 

letras f), g), h) e i), y 4 del art. 98 EAC; los apartados 1 y 2 del art. 99 EAC; el art. 100.2 

EAC; el art. 102 EAC; el apartado 3 del art. 103 EAC; el apartado 1 del art. 108 EAC; el 

art. 180; los apartados 1, 2 y 3 del art. 182 EAC; y las disposiciones adicionales séptima, 

octava, novena y décima. 

La diversidad de materias que regulan los preceptos impugnados no es obstáculo para 

su integración en un solo motivo de inconstitucionalidad, como ha hecho el Defensor 

del Pueblo. Con excepción de la impugnación del Consejo de Justicia de Cataluña (art. 

97 EAC, que ha perdido objeto tras la STC 31/2010), todas ellas cobran unidad a efectos 

de su impugnación porque la tacha de inconstitucionalidad que se formula es única: la 

de que con su inclusión en una fuente no idónea, como lo es un Estatuto de Autonomía, 

con un procedimiento reforzado de reforma, se prefiguran o predeterminan, a juicio del 

recurrente, decisiones normativas propias de las leyes orgánicas u ordinarias del Estado, 

que sólo éstas pueden regular. Por ello denuncia también, con esta perspectiva, la 

inconstitucionalidad en la que incurren otros preceptos como los arts. 180, 182, 

apartados 1, 2 y 3, y disposiciones séptima, octava, novena y décima. Conllevan a juicio 
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del recurrente un mandato al Estado que vulnera los arts. 66.1, 122.1 y 2, 152.1 y 159, 

todos CE, incluso cuando se remiten a las leyes competentes. 

El alegato no puede prosperar porque de lo expuesto en los fundamentos jurídicos 42 a 

55 de la STC 31/2010, se deduce que con independencia de la inclusión de cualquier 

contenido relacionado con la materia de Administración de Justicia recogida en el art. 

149.1.5 CE, el Estado conserva el ejercicio de sus competencias, sin que lo dispuesto en 

el Estatuto de Autonomía pueda condicionar en absoluto al legislador orgánico, 

erigiéndose la Ley Orgánica del Poder Judicial en la única norma constitucionalmente 

habilitada para regular cuestiones en materia de Administración de Justicia en sentido 

propio. 

Así, en concreto, respecto del art. 95.2 EAC, nos remitimos a lo dispuesto en el 

fundamento jurídico 44 de la STC 31/2010. 

La misma solución merece la impugnación de los apartados 5 y 6 del art. 95, los 

apartados 1 y apartado 2, letras f), g), h) e i) del art. 98, y art. 99 EAC, referentes al 

Consejo de Justicia de Cataluña, en la medida en que el Defensor del Pueblo los ha 

recurrido en su totalidad y, por tanto, pervive la impugnación tras la pérdida de objeto 

de parte de ellos por lo dispuesto en el fallo de la STC 31/2010. No obstante, en cuanto 

que la razón de decidir debe ser la misma, nos remitimos, en lo que afecte a la 

impugnación de dichos artículos, a lo expuesto en los fundamentos jurídicos 48 y 49. 

Igual respuesta debe darse respecto del art. 100.2 EAC, precepto no sometido a control 

en la STC 31/2010, que recoge la posibilidad de impugnación jurisdiccional de los actos 

del Consejo de Justicia de Cataluña que no puedan serlo en alzada ante el Consejo 

General del Poder Judicial, debiendo entender que las leyes a las que se remite no son 

sino las leyes estatales. 

La inconstitucionalidad del art. 102 EAC fue rechazada en la STC 31/2010 por los 

argumentos expuestos en los fundamentos jurídicos 21 y 51, a los que nos remitimos. 

Tampoco existe la predeterminación de las leyes estatales que aduce el Defensor del 

Pueblo en la posibilidad, contemplada en el apartado 3 del art. 103 EAC, en punto a la 

creación por ley del Parlamento catalán de cuerpos de funcionarios al servicio de la 

Administración de Justicia. Ya hemos dicho que “lo es, según previene el propio 

precepto, '[d]entro del marco dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial', de 
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manera que tal creación sólo es posible si esa Ley Orgánica lo permite y en los términos 

en que lo haga” (STC 31/2010, FJ 52). 

El Defensor del Pueblo recurre el art. 108.1 EAC, precepto no sometido a control en la 

STC 31/2010, por cuanto entiende que la predeterminación que conlleva la inclusión de 

un Estatuto de la competencia sobre la justicia de paz constituye una previsión que “o 

no significa[n] nada o condiciona[n] al legislador orgánico del Poder Judicial y ambas 

cosas son inaceptables”. Pues bien, de conformidad con los fundamentos jurídicos 42 a 

55 de la STC 31/2010, debemos confirmar que, con independencia de la inclusión de 

cualquier contenido relacionado con la materia de Administración de Justicia recogida 

en el art. 149.1.5 CE, el Estado, que tiene reconocida la competencia exclusiva, decide 

con perfecta libertad, sin que lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía pueda 

condicionar en absoluto al legislador orgánico, erigiéndose Ley Orgánica del Poder 

Judicial en la única norma constitucionalmente habilitada para regular cuestiones en 

materia de Administración de Justicia en sentido propio, como lo es la Justicia de paz en 

la que se ejerce función jurisdiccional en sentido estricto. 

Respecto del art. 180 EAC, que prevé estatutariamente la participación de la Generalitat 

en los procesos de designación de Magistrados del Tribunal Constitucional y de 

miembros del Consejo General del Poder Judicial, se ha declarado que no es 

inconstitucional siempre que se interprete que “la participación de la Generalitat se 

condiciona, en su existencia y procedimientos, a lo que dispongan, dentro del margen 

que la Constitución les permite, las leyes orgánicas correspondientes” (STC 31/2010, FJ 

113). 

Sobre la previsión de designación por la Generalitat de representantes en los organismos 

económicos y sociales contemplada en los apartados 1, 2 y 3 del art. 182 EAC, hemos 

apreciado que no puede prosperar la impugnación en virtud de los argumentos 

expuestos en el fundamento jurídico 114, de la STC 31/2010, al que nos remitimos. 

En relación con la impugnación de la disposición adicional séptima, con una 

argumentación que se ciñe a los incisos que establecen “que será tramitado como 

Proyecto de Ley por el primero” y “[e]l Gobierno tramitará el Acuerdo de la Comisión 

como Proyecto de Ley”, se afirma en la repetida STC 31/2010, con motivo de la 

impugnación de su último párrafo, que “su tramitación como proyecto de ley, constituye 

una garantía procedimental que no impide, limita ni menoscaba la potestad legislativa 

plena que, de acuerdo con el art. 66.2 CE, ejercen las Cortes Generales (STC 181/1988, 
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FJ 4)” (STC 31/2010, FJ 136). Este decisum debe determinar la desestimación de la 

impugnación respecto del primer párrafo, en los mismos términos del fundamento 

jurídico 136 de la repetida STC 31/2010, en que así se hizo. 

Las disposiciones adicionales octava, novena y décima impugnadas son constitucionales 

interpretadas según lo dispuesto en el fundamento jurídico 137 de la STC 31/2010, al 

que nos remitimos.  
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